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El titular de la fábrica de combustible nuclear de Juzbado (Salamanca) ha notificado al Consejo de 

Seguridad Nuclear (CSN) que, el día 28 de abril, debido a una pérdida total del suministro de energía 

eléctrica exterior, se produjo la parada de los sistemas de la fábrica y los procesos de producción, así 

como el arranque y acoplamiento a barras eléctricas, según diseño, de los dos grupos electrógenos 

disponibles. Este suceso no ha tenido impacto en los trabajadores, el público o el medioambiente. 

El titular detuvo el movimiento de material nuclear, tal como indican las Especificaciones de 

Funcionamiento de la instalación. 

Con la información disponible hasta este momento, se clasifica con nivel 0 en la Escala Internacional 

de Sucesos Nucleares y Radiológicos (INES). 

 

*Consulta aquí el glosario de términos técnicos 
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